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REPUBLICA DEL ECUADOR 

« SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TL 

29 de febrer 1033 
RESOLUCION NY” 1IG-CA-84- 33 

BR. LUTS CABEZAS PARRÁLES 

INTENDENTE BR COMPARTAS DE CUAYAQUIL 

Fr edercicia de Tas etribuciones señaladas por el señor 
frner intendente de forrañíes según desolución No. 053 del 
22 ¿a "icierbee de 31.078; 

COMSTNTRAMDO 

“JP el 70 de febrero de 1984 se ha etorgado ante la _ 
Fetaria "éerima Tereera del Cantón Cusyaquil voctora Norma 
Plars de García, 1n escritura píblica que contiens 12 
transformación de la € ía "NEGOCIOS ECUATORIANOS DE - 
PLASTICOS, NFPLAST €. LTRA.,” 1 compañía anónima y su conbio 

$ de denominación por la de “NEGOCIOS ECHATORIANOS DE PLASTI- 
COS, “EPLAST C.A.*, ausente de capital y rofesma de esta- 
tutos, la misa qué ha sido rectificusa nedisnte oseritura 

o náplica otorgada ante la sismma Notaria el 23 de mayo de - 

*m el coñor Jaino Negrete Palas y señora XNarleno Cas» 
*teo Villalba, con el satrecinio del doctor Jaiwe Bemorveal, 
+“: «is enlidados de Prosidente y Gerente respectivranente, de 
la commañfa, han colicitado la aprobación de las indicadas 
escrituras »íblicas, e cuva efecta han prasentado cuatro ce- 
pias certifíicades de las mismas; 

¿PIE el Departamento Jarídica nodiaate Oficio Ya, S-B3-> 
CA-384-681 del 11 de junio de t314, ha euitido inforas 
faveradlo pars la continusción del trámite, una ves que 
considera que se ha dado cunpliniento e los requisitos 
legales respectivas; 

8 “ME el carblio de dencuinación de ona comnafía debe 
sutetarse el trárite establecido en les artículos 35, 86, 

0 47,8A » 29 de la miswa Lay; 

, sn afercícto de las atribuciones que le confiere la 
ey, 

RESUELTC 

1RTECTILO HKICO, - Biseanor que se núblique vor tres 
áfas consocativos, en uno de los diarios ls saysr círeula- 
ción es Guayarvil, yn extracto Je las referilas escrituras 
vóblicas del comblo de donorinación, advirtitudose que de 
no presentarse eposición ante uvas de les Jueces de lo Civil 

/ del ¿oyeicittio principal de la compañía ¿entro de les seis 
dias vosterieres a la itiaa públicación ¿e 2iche extracto y 

j de no comunicar «1 Juez la oposición 2 esta Superintendencia 
de Compañias dentro de los tres ¿las posteriores «ul feneci- 

(O e niento de dicho términca, so precederá a la aprobación o ins- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

do solación e 16-ca-34- 1033 se uc . < ” 

Compañía: "NUSO0CIÓS ECUETORIANOS PF PLASTICOS, NEPLAST C.A,” 

ertrciór ¿pl comia dr denominación asi coro a ordenar el 
cunpliniento de los demás requisitos legales. Un ojenplar 
de endo una de las publicaciones deberá ser entregado a 
este Despacho. 

SST MO, yuetes »1 exrnedfente., 

COMICESF.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Conyafías en “usyaquil a, > 

   

  

    Dr. Luis Cabezas Paerrales 
INTRNMRNTP DE COMPARTAS


